
LAVADO DE MANOS CLINICO

DEFINICION

Es el lavado de manos a través de
la fricción, con una solución
antimicrobiana (Clorhexidina),
seguido de enjuague al chorro de
agua.

Es la técnica básica utilizada para
prevenir la transmisión de
infecciones por vía contacto
manual, eliminando arrastre los
microorganismos que quedan en
ellas.

OBJETIVO 

✓Evitar diseminación de
gérmenes: evitar la transmisión
de microorganismos de una
persona a otra.

✓Protegerse a sí mismo
(evitando contaminarse con los
usuarios)

✓Evitar la contaminación de
material limpio.

✓Eliminar la flora transitoria de la
piel.

✓Evitar contaminación cruzada



LAVADO DE MANOS 
CLINICO

ALCANCE:

• Involucrado en la atención asistencial del paciente y que 
realice algún tipo de procedimiento limpio, aséptico o estéril 
como administración de medicamentos o procedimientos 
invasivos.

DURACION

• Tiempo estandarizado de 180 minutos referente a  3 
minutos. 

INSUMOS

• lavamanos. 

• Toallas

• Jabón antimicrobiano (clorhexidina).

TÉCNICA



LA HIGIENE O FRICCIÓN 
ALCOHÓLICA DE MANOS.

DEFINICION

Es la aplicación de alcohol glicerinado
sobre toda la superficie de las manos, 
a través de fricción vigorosa.

OBJETIVO

Inactivar o destruir microorganismos
de la flora bacteriana transitoria y
reducir el conteo total bacteriano de la
piel de las manos por contacto directo
con pacientes o familiares

OBJETIVO 

✓Si las manos están visiblemente
limpias.

✓Antes de tener contacto directo con
pacientes.

✓Después del contacto con la piel
intacta de pacientes (ej. Cuando se
toma el pulso, presión arterial y
cuando se acondiciona a los
pacientes).

✓Después del contacto con objetos
inanimados (incluye equipamiento
médico) en la proximidad inmediata
del paciente.



LA HIGIENE O FRICCIÓN 
ALCOHÓLICA DE MANOS

ALCANCE:

•Todo el personal de salud, de la E.S.E HOSPITAL MENTAL UNIVERSITARIO DEL RISARALDA y cliente 
externo. 

DURACION

• Tiempo de 20 y 30 segundos 

INSUMOS

• Alcohol Glicerinado

• Dispensario.

TÉCNICA



INDICACIONES 5 (CINCO) 
MOMENTOS DEL LAVADO DE 

MANOS 

La Organización Mundial de la Salud ha establecido cinco momentos
(indicaciones) esenciales en los que se requiere la higiene de las
manos durante la prestación de los servicios de salud. Estos son:






